
SECRETARÍA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA

INTRODUCCIÓN

Los Servicios de Salud del Estado de Puebla tiene como objeto coadyuvar con la Secretaría
del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población abierta y se encarga de su
operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud del
Estado de Puebla, por los planes y programas nacionales y estatales; asimismo, del ejercicio
de las funciones y de administración de los recursos transferidos y que se transfieran de
acuerdo con los convenios  de coordinación celebrados entre el Gobierno federal y el
Gobierno del Estado.

La Cuenta Pública 2016 fortalece la cultura de rendición de cuentas y la práctica cotidiana de
la transparencia en la gestión pública de acuerdo a los artículos 52 y  54 de la Ley general
de Contabilidad Gubernamental y al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las
cuentas públicas emitido por el Consejo Nacional de armonización Contable, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013.

En razón de lo anterior,   la Cuenta Pública 2016, se presenta con la siguiente estructura:
Información Contable
Información Presupuestaria
Información Programática
Anexos

La Cuenta Pública 2016 presenta sus contenidos y formatos armonizados, facilitando con
ello la consolidación  de la información financiera. Lo anterior contribuye a la fiscalización de
los activos, pasivos, ingresos y gastos, así como a la transparencia y rendición de cuentas.

Los programas presupuestarios de los Servicios de Salud del Estado de Puebla están
dirigidos a cubrir las necesidades en materia de salud para la población de bajos recursos a
través de varios ejes de acción: Promoción y Prevención de la salud, Incrementar la
capacidad de respuesta a la demanda ciudadana en esta materia, Acceso Universal a los
Servicios de Salud, Servicios de Atención Oportuna que Protejan a la población, Fortalecer
la Salud de la Población Vulnerable, Transformar los Servicios de Salud y finalmente buscar
la Sustentabilidad del Sector Salud.


